
 
Valencia, 12 de Abril de 2007 

 
 

Sr.D.Juan Carlos Montalt Rodrigo 
Presidente Colegio de Ópticos y Optometristas de la Comunidad Valenciana 
C/Roteros 14, 1º, 1ª 
46003 Valencia 
 
Querido amigo: 
 
Tus manifestaciones en el programa “En conexió” emitido por RTVV en la tarde del día 
31 de enero, han causado sorpresa y malestar en esta sociedad científica. 
 
En dicho programa se hace mención al “síndrome de las pantallas de visualización”, en 
el que se indicaban los posibles problemas secundarios tanto de tipo postural cómo 
oftalmológico. Dejando de lado al aspecto informativo sobre los problemas que pueden 
aquejar a los profesionales que habitualmente pasan muchas horas delante del 
ordenador, echamos en falta el que no se indicara, sin ningún género de duda al 
televidente que ante cualquier problema de molestias debía acudir a su médico. Allí 
aconsejabas  que fuera valorado por un profesional óptico-optometrista.  
 
Como tú bien sabes tanto el diagnóstico como el posible tratamiento de las 
enfermedades, son competencia exclusiva del médico. Y en este caso no sólo del 
oftalmólogo, sino también de otros médicos especializados en problemas óseos y 
articulares. Y esta competencia está regulada por la ley. 
 
La información que tú proporcionaste, crea falsas expectativas en el ciudadano al pensar 
que la valoración de un optometrista es suficiente para diagnosticar cualquier patología, 
además obvia el papel de todo el colectivo médico y no solo el del oftalmólogo. 
 
Por otra parte, no es pretendiendo invadir las competencias del médico, como se 
defienden los intereses de un colectivo como el que representas porque como te hemos 
dicho en otras ocasiones, nuestras profesiones no deben enfrentarse pudiendo 
perfectamente con un buen entendimiento complementarse. 
 
En el ánimo de nuestra sociedad, y así creímos que quedo patente en la reunión que 
mantuvimos el año pasado, está la colaboración entre nuestras dos profesiones y 
sociedades, ya que estamos abocados al entendimiento. Estas manifestaciones, deben 
evitarse, y asumir cada uno las competencias que realmente le pertenecen. 
 
Con el deseo de llegar otra vez al entendimiento, recibe un saludo. 
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